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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de (} de octubre de 1971 por la que se
conceden subvencione8 a diversas provincias con
destino a mttigar el paro obrero.

Umos. Sres.: De ac~erdo con las facultades que le están
atribuidas por el Decreto 288, de 18 de febrero de ,1960, y previo
acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el dla de ayer,

Este Ministerio. con aplicae..ón orgánico-económica 19.~.431.

para el bienio 1970171, ha ~nido a bie? conceder subvencIOnes
para diversas obras encammadas ':\ mlt~~~lr el paro obr:ero en
las provincias que se citan a contmuaClOn, que serán llbradas
a los Gobernadores civiles;

Pesetas

octubre debiendo solicitarse la indicada aprobciCión en un plazo
máxim¿ de seis meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se procede
rá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo que
para concesi6n de prórrogas se ordena en el capítulo IV del
Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

Lo que comunico a V.S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de diciembre de 1971.-EI Director general; Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del MinIsterio de Industria de Orense.

RESOl,t.ICION de la Delegación ProVincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la lnstalación eléctrica que
se cita.

DE LA FUENTE

Ilmos, Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo del
Departamento.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 9 de octubre de 1971.

RESOLUCION de la Dirección General de Ener
gía y Combustibles por la que se autoriza a .Fuer
zas Eléctrtoos del Noroeste. S. A._ (FENOSAJ. el
establecimiento· de la. Umm de tran.sporte ele ener
gta eléCtrica que se cita y declarando en concreto
la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en OreMe & instancia de ...Fuerzas Eléctricas
del Noroeste. S. A._ {FENOSAl. con domicilio en La Coruña,
ea-lleFernando Maefas, número 2, solicitando autorización para
instalar una linea de transporte de energía eléctrica y la de
claración en concreto. de la utilidad· pública de la misma, y
cumplidos los trAmites ~glamentarios ordenados en el capitu·
lo IU del Decreto 2817/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas y en el capítulo m del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones enmater1a de instalaciones eléctri
cas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección Genarál de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.,.fFENOS,AJ.
el establecimiento de una linea de transporte de energía eléc
trica, trifásica, aérea, a 220 KV. da tensión, de un Bolo circuito;
se construirá con conductores de aluminio-acero de 455,1 miH~
metros cuadrados de sección cada uno; apoyos, torres metálicas;
aislamiento por medio de cadenas de aisladores; longitud aproxi
mada, 14 kilómetros; origen, en el parque de transformación y
maniobra de la central de Castrelo, y término, en el de la
central AlbareUos, ambas instalaciones en la provincia de
Orense.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico,
se instalará un cable de acero galvanizado tipo 1-7-0 de 49,5 mi
límetros cuadrados de sección.

La finalida<:l de esta línea será la de dar salida a la energía
que sé produzca en la nueva central hidroeléctrica de Albare
lIos; y a través de la actualmente en servicio de Castreló, de la .
misma Empresa. verterla al sistema general de distribución y
transpsrte de FENOSA. '

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley ·101
J966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
t aladones eléctricas. y en su Reglamento dc aplicación, aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de' octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio. mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.,., con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización pa¡W; la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas prip.dpales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-S.520/71.
Origen de la línea: Apoyo 4, línea a E. T. «Cirera_.
·Final de la misma: E. T...Jet".
Termino municipal a que afecta: La Llagosta.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,025, tramo aéreo, y 0,300, subte·

rninoo.
Conductor:. Aluminio..acero y aluminio; 54,59 y 3 X 70 mili·

metros cuadrados de sección.
Material de apoyes: Ronnigón.
Estacion transformadora: UnQ de 100 leVA.; 25/0,380--0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1900. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 17751l967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y ~eglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la.misma, a los afectes de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 2 de noviembre de 1971.-EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-12.857~C.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza. y declara la utilidad
Pública en concreto de·la instalación electrica que
813 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en .esta Delegación Provincial. a instancia de ~Fuerzas

Eláctricas de Cataluña, S. A.»• .con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña. 2, en. solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos. d~ la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctnca,
cuyas caracteristicas técnicas print:ipaies son las siguientes:

Número expediente MS/ce-11.970171.
Origen de la línea: Apoyo 13; línea TorreUas~Begas.

Final de la misma: E, T...C'an Colh.
Término municipaJ a' que afecta: Torrenas de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,240, tramo aéreo, y 0,130, subte

.rráneo.
Conductor: Aluminio-acero y ·aluminio; 54,59 y 3 X 70 milí-

metros cuadrados de sección.
Materíal de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Una de 25 KVA., 11/0,380~0,~20 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimíento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 00 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1.967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglametlto de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma.· a los efectos de ia imppsici6n
de la servidumbre de paso. en las oondíclones, alcance y limi
taciones que establece el .Reglamento da la Ley 10/1966, apro·
hado por Decreto .0019/1966.

Barcelona. 2 de noviembre de 1971.-EI Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-12.858-C.
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2.000.000
3,000.000
1.500.000

INDUSTRIA

1. Barcelona , .
2. Gerona .
3. Tarragona .

Total .

MINISTERIO DE


